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CÚNDICIÚNANTES DE LA AUTÚRIZACIÚN

I. La presente autóriaación nó et-time al autórisadó del cumplimìentó de ótras cbligaciónes cóntenìdas en leves. reglsmentós ó cualquier ótrc
instrumentó legal aplicabie en la materia. _'

li. Esta autórización, pódrá ser revócada per la autcridad cómpetente al incumplimiante de afguna de las cóndiciónantes establecidas en la
presenta, ó bien per la vióiación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia. sin perjuició de la reparación del dañó derivadó de la
respónsahilidad ambiental que en su casó pudiera óriginarse, asi cómó _de ias sanciónes civiles ó penales eue_cón fórme_ a derechó
prócedan. Lc anteriór cen fundamenta en ló establecida en ies articulós 1@ v 12 de la Lev Federal de Respónsabilidad Ambiental v 153
fracción 'vil v 'vlil de la Lev General de Equiiibrió Ecólógicó v la Prcteeción ai.,Amóiente. -'

lil. En casó de ócurrir un derrame, infiltración, descarga _ó vertidó dei material peligrósó eutóriaadó en la presente. debera avisar de
inmediató a la Prccuradtiria i_=_.e'del'_aI d_e_ Prctacción al ambiente (PRül=_EPA} v a las autóndades cómpatentesì--asi córnó llevar_¬ _¡a__ cabe ias
acciónas cóntenidas en su Prógiams de medidas de prevención v atención para casós de emergencia v accidentes. _ _-;_'
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Iniórmativó:
Para la e:›tpe_¡-:iición de la presente autóri:-:ación se recibió cómó reóulsitó previó el permisó GDFEPRIS nümeró 1833lZiü12i.fit2[i1ii
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C_c.e.p Subsecretaria de Gestión para la Prótección Ambiental.

Ceórdinación de ifltsesóres de la SGPH. . H' '
Karla isabel Acósta Resendi. Eiirecfóra General de Inspección Ambiental en Puertós. Aerópuertós v Frónteras. - i:acósta@prófepa.gó|::-.mit
Expediente de ia Subdirección de Analisis de Riesgó de Plantas en üperaólóri Gubemamentai. '
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